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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECF{EIARÍA  DE  EDuCAC]ÓN

4143.0.13.    S3é£
Sant¡ago de Cali, EIEE! de septiembre  de 2015

Señor (a):
COLEGIO LAS CARMELITAS
CARRERA I A5-1  N 71-47
Cali

REFERENCIA:  NOTIFICACION  RESOLUCION  NO 4143,0,21,O579  ENERO  28  DE
2013

Cordial Saludo,
En     cumplimiento  a   lo  establec¡do  en  el   artículo  69  de   la   ley   1437   de  2011,
teniendo en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la
citación  NO oficio 462  DE AGOSTO   11  DE 2015 y que el el mensajero interno de la
SEM,  informa que el establecimeinto educativo no funciona en esta direccion.  para
la  correspondiente  notificación  personal,  por lo  anterior este despacho  procede  a
real¡zar   la   NOTIFICAClóN   POR   AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,0579
ENERO  28  DE  2013,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

Teniendo  en  cuenta  que  se  desconoce  la  informac¡ón  sobre  el  destinatario,  el
aviso   con   cop¡a   íntegra   del   acto   administrativo,   se   publicará   en   la   página
electrón¡ca de la Secretaria de Educación y en todo caso en un lugar de acceso al
público   de      la   respectiva   entidad   por   el   término   de   cinco   (5)   días,   con   la
advertencia de que la notificación se considerará surt¡da al finalizar el día sigu¡ente
al  retiro del aviso.
Se adjunta copia de la   resoluc¡Ón  NO 4143,0,21,0579  ENERO 28  DE 2013.

Se fija de2015.    Sedesf¡ja

",.....`                               \

bíe,   G      de2015

Centro Admin¡strativo MunicipaI CAM Torre Alcaldi'a  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.
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ALCALDíA  DE
SAN"AGO DE CAu
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUCION  No. 4143.0.21.     0579

(       28     DEENERO)
DE    2013

"POR     LA     CUAL     SE     CANCELA     LA     LICENCIA   DE   FUNCIONAMIENTO   O

REvEDCQuOEcNAOT.R¥#o#,IpfFJyOA^pp£TFcfoCnr£ELG!9Dffi,s^EpSAThRUnMD^r_OL;_T_AsffpLpp~_c!f_EFA±:vL_5±frMS##_
\/  c`r-^ t\I-^I ^   I   ^   J-\ I--J--i ^   ---\ -_  .  .__ _ _  _ _  _ _ _Y  SE ASIGNA  LA CUSTODIA  DE  SUS  LIBROS  DE  REGISTRO  ACADÉMICO  A
INSTITUCION  EDUCATIVA MANUEL MARIA MALLARINO"

EL  SECRETARIP  PE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI,
uso  de  sus  facultades  legales,  en  especial  las  que  !e  confiere  la  Ley  715  de  2O
art¡culo 7, numeral 7.8 y el Decreto 3433 de 2008, ar{iculo 90 y,

CONS/DERAWDO.'

Que  el  llCOLEGIO  LAS  CARMELITAS",  obtuvo  Reconocimiento  Oficial  median
Resoluc¡Ón  No.04235  del  14  de  diciembre  de  1999,  exped¡da  por  la  SecretarÍ¡
Educación  Departamental para la dirección   carrera  l  A5-1  No.71-47,  Barrio la  Ri
Comuna O6.

evaluac¡ón  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  el  fin  de  que  ésta  disponga
expedición de los certif¡cados pertinentes.".

artículo  contempla  la  ubicación  de  dichos  'ibros,  mediante  acto  administrativo  a
establec¡miento  educativo  que  garantice   la  deb¡da   preservación,   administraci
expedición de los certificados o constancias requeridas.

Que  por  el  S¡stema  de  Atención  al  ciudadano  SAC  No.29429    de  nov¡embre  8
2012,    Ia   señora    Luz   Marina   Angulo   en   calidad   de   coordinadora   de   'a   Z
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Nororiente,  ¡nforma del cierre voluntario y entrega de los archivos del establecimi
educativo "COLEGIO  LAS CARMELITAS".

cierre def¡nitivo, y ubicar el arch¡vo académico en otro establecimiento educativo

Que en virtud de lo anter¡or,
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECREIARíA DE  EDUCACIÓN

Continuación de  Resolución  No. 4143.0.21.   0  ¬))Cí                 del     2¬i      enero   de2013

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar   la  Resolución  de  reconoc¡miento oficial  de estudio
No.4236   del    14      de   diciembre       de   1999      que   la   Secretaría   de   Educac¡ón
Depariamental   otorgó   al   establecimiento   de   educación   formal      "COLEGIO   LAS
CARMELITAS",  para programas de educación formal en los niveles  de educación de
Básica (Grados  lO-50),de   naturaleza privado deI Municipio de Cali.

ARTICULO     SEGUNDO:     Recepcionar    los     l¡bros    de     reg¡stro    académico    del
establecim¡ento educativo "COLEGIO  LAS  CARMELITAS",  para su posterior traslado
a otro establecim¡ento educativo.

ART¡CULO  TERCERO:  As¡gnar  a  la  lNSTITUCIÓN  EDUCATIVA  MANUEL  MARIA

aMdAmLiLnfsPr:Nc9ón  dedelo:aHbfoOsmduenareg6istiaoSacraedSeP:1cSoabil:diag:tSabldeecimt:enioeWeadCulcOantiv:
COLEGIO   LAS   CARMELITAS     y   la   correspondiente   expedic¡Ón        de   diplomas,
certif¡cados o constancias  y copias de los títulos requer¡dos.

ARTÍCULO  CUARTO:  EI  Rector de  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  MANUEL  MARIA
MALLARINO        queda   facultado   plenamente   para   expedir   los   duplicados   de   los
diplomas,  actas  de  grado,  cert¡f¡cados  de  notas y demás  ceriificaciones  a  que  haya
lugar una vez sea verificado el cumplim¡ento de los requisitos para acceder a estos.

ARTÍCULO  QUINTO:  En  el  caso  de  deterioro  del  o  los  documentos  el  peticionario
deberá  aportar estos  a  la  lnstitución  quien  los  conservara  y  procederá  a  expedir el
respectivo duplicado.

ARTÍCULO  SEXTO:  Los  cobros  que  puedan  hacerse  por  la  expedic¡Ón  cle  dichas
certificac¡ones  y  documentos  serán  los  que  anualmente  apruebe  la  Secretaria  de
Educación      Municipal,      a      la      lNSTITUClÓN      EDUCATIVA     "MANUEL     MARIA
MALLARINO".

i

ARTÍCULO   SEPTIMO:   La   presente   Resolución   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su
expedición y deja sin  vigencia el acto adm¡nistrativo a  que se  refiere el  artículo  10 de
esta  Resolución.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en

EDGAR J
Secret

de Calii  a  ¿`8 de   Enero  de 2O13

O PEREIRA
Municipal

Proyectó y elaboro:  Baudelino Perdomo Cañas -Secretari
Reviso: Samuel Sepúlveda  Marín-Coord¡nador lnspecc¡ón y V¡gilancia
Visó: Yenny García, Asesora de'   DespachoQb


